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12.760 
Ley de Minas de Zl de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE MINAS 
LIBROI 

DE LAS MINAS 

TITULQ I 
Disposiciones generales 

Artículo 1 ° Las minas y todo lo que 
con ellas tenga relación se regirán por 
las disposiciones contenidas en esta 
Ley, y en su defecto por las leyes ge
nerales de la Nación. 

Artículo 2'I Pueden ser objeto de 
concesiones mineras toda especie de 
yacimientos de: 

Antimonio, Arsénico, Azufre, Asbes
to, Aluminio, Bauxita, Bario, Boro, 
Bismuto, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cro
mo, Zinc, Estaño, Estroncio, Hierro, 
Manganeso, Mercurio, Molibdeno, Ní
kel, Oro, Plata, Platino, Plomo, Rodio, 
Selenio, Tántalo, Tilano, Tungsteno, 
Uranio, Vanadio, Iterbio, ltrlo, Grafi
to o Plombagina, Mica en láminas, Dia
mante, Esmeralda, Rubí, Zafiro, Opa
lo, Topacio, Turquesa, Granate, Berilo, 
Jacinto, Agua marina y demás mine
rales susceptibles de ser industrial
mente utilizados, con excepción de los 
enumerados en los artículos siguientes 
de este Título. 

Artículo 30 La explotación de las 
minas de petróleo, asfalto, betún, brea, 
ozoquerita, nafta, carbón (hulla, an
tracita., lignito) y demás minerales 
combustibles, se hará por administra
ci(m directa del Ejecutivo Federal o 
por medio de arrendatarios, y a este 
fin se le faculta para dar en arrenda
miento dichas minas, pero en ningún 
caso podrá conceder derechos reaJes 
sobre ellas. 

La administración directa la ejerce
rá el Ejecutivo Federal por órgano de 
los Agentes que designe para cada ca
so, determinando sus funciones al 
crea.r los respectivos cargos. 

El arrendamiento se hará mediante 
los trámites que establecerá el mismo 
Ejecutivo Federal en Decreto Regla
mentario conforme a los principios 
fundamentales que se fijan en el ar
ticulo siguiente. 
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Articulo 4° El derecho a empren
der exploraciones con carácter exclu
sivo pa.ra descubrir minerales de los 
expresados en el artículo 3° y explotar
los, no se obtendrá sino mediante con
trato que el interesado celebre con el 
Eijecullvo Federal dentro de la zona 
que se fije por el Ministro de Fomento 
y previa licitación, cuyas bases serán 
eiitablecidas en los dos siguientes ar
tículos. 

Artículo 50 En el -contrato de ex
ploración se indicará: 

1 o La extensión, no mayor de quin
ci~ mil hectáreas, del terreno que va 11 
e:itplorarse, con indicación de su si
tuación y linderos. 

2° El lapso para empezar las ex
ploraciones y la duración de éstas, que 
n,o será mayor de dos años. 

30 La garantía que se ofrezca. 
4° El pago de B 0,05 a B 0,10 por 

cada hectárea. que abarque la super
ficie que se va a explorar. 

50 El interesado llenará, en los ca
sos previstos en el articulo 138, las for
irtalidades allí prescritas. 

Articulo 6° Quieq aspire a explo
hllf uno o más yacimientos de las sus
hmcias a que se refiere el artículo 3°, 
p1ropondrá al Ejecutivo Federal el res
p,ectivo contrato de explotación, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

1 ° La extensión máxima de cada 
yi)cimiento de carbón será de 500 hec
tá1reas contiguas y de 200 cuando se 
trate de petróleo y sustancias simi
la1res. 

2° El canon superficial será de dos 
a cinco bolívares anuales por hectá
rEta, se~ún la riqueza de la zona y su 
situacion. 

39 El impuesto de explotación se
rit de ocho a quince por ciento del va
lo1r mercantil del mineral, habida con
sideración de la distancia de las minas 
a). puerto o al Jugar de su consumo. 

4° Las refinerías pagarán un im
puesto proporcional a, la clase y canti
dad de minerales refinados o benefi
ciados. 

5° La duración del contrato no ex
ce:derá de 30 años, y se concederán tres 
para poner en explotación los yaci
mientos a contar de la fecha de la va
lidez del contrato. 

Parágrafo 1 o La Nación se reser
v61 el áerecho de reglamentar la per
foración y-el torpedamiento de pozos, 
la construcción de oleoductos y depó
siltos, la. instalación de refinerías, la 
medida del petróleo y todo lo que se 
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relacione con la explotación, lrasporle, 
destilación y embarque del producto. 

Parágrafo ~ En los contratos se 
exigirá caución real por una cantidad 
que fijará el Ejecutivo Federal, tenien
do en cuenta la importancia y riqueza 
de la zona objeto del contrato y se con
cederán aJ. contratista el goce de la~ 
franc¡uicias y se exigirá de él el cum
plhmento de las obligaciones que la 
Ley y los Reglamentos le otorguen e 
impougan. 

Articulo 70 Los yacimientos de 
Ura.o (sesquicarbonato de sodio), y 
carbonato de soda, se explotarán se
gún los contratos especiales que cele
bre el Ejecutivo Federal. 

Las minas de sal gema, las saunas, 
salinetas y demás yacimientos de sal 
común se regirán por las disposicio
nes de la Ley de Salinas. 

Artículo 80 Las piedras de cons
trucción y de adorno o de ~ualquiera 
otra especie, que no sean preciosas, 
las arenas, pizarras, arcillas, caJes, ye
sos, tmzolanas, turbas y las sustancias 
terrosas, el huano, los fósf a tos, potasa 
y demás sustancias fertilizantes, per
tenecen al propietario del suelo, bien 
sea. éste un Estado o Territorio o los 
particulares, y cualquiera persona, pue
de explotarlos sin esta,r sujeta a carga 
ni otra formalidad que el permiso del 
respectivo dueño. La explotación de 
las materias anteriores queda sujeta a 
la vigilancia de la aiutoridad en cuanto 
n la policía y seguridad de las labores. 

Parágrafo único. El ocupante de 
terrenos baldíos o de ejidos, gozarú 
del derecho de preferencia cuando se 
trate de contratar la explotación de las 
sustancias fertilizantes naturales. 

Articulo 90 Las canteras de már
mol y pórfido, el kaolín y la magnesi
la que se hallen en teITenos baldíos, 
se explotarán mediante contrato con 
el Ejecutivo Federal. 

Parágrafo único. Si en los tecrenos 
baldíos o de ejidos hubiese algún ocu
pante o plantador, el concesionario le 
indemnizará, e justa regulación de ex
pertos, las mejoras o plantaciones de 
que le prive. 

Articulo 10. Las perlas, corales, es
ponjas, ámbar gris u otras sustancias 
similares, no se considerarán minas 
y su explota.ción se regirá por regla
mentos especiales dictados por el Eje
cutivo Federal. 

TOKO XLl--47-P. 

TITULO 11 
Del deweclw de explotación minera 
Artículo 11. El derecho de explo

tar las ~ninas a que se contrae el ar
tículo 2~ no puede adquirirse sino me
diante c:oncesión d'el Ejecutivo Fede
ral, en la forma prescr¡ta por esta. Ley. 

Artículo 12. Los títulos y contratos 
sobre minas requieren la aprobación 
del Congreso Nacional, de conformi
dad con lo preceptuado en la Consti
tución Nacional. 

Artículo 13. El derecho que se de
riv·a de la concesión, durante e'l lapso 
de la miisma, tiene toda la plenitud que 
por la. Ley le corresponde, y el conce
sionario puede disponer de él confor
me a los principios senerales del dere
cho y a lais disposiciones especiales de 
esta Ley. 

Articulo 14. Toda concesión min('
ra puede ser enajenada o traspasada a 
cualquie:ra persona o compañia, salvo 
las excEtpciones estab,'lecidas en e.sta 
Ley y ei1 la de Sociedades constituidas 
en el extranjero, debiendo participar
se dicho traspaso al Ministerio de Fe
mento, tanto por el cedente como por 
el adquirente de la concesión. 

Los ttaspasos parciales no surtirán 
efecto rEispecto al Ejecutivo Federal. 

Artícutlo 15. Todo título minero se 
registrad en la Oficina Subaltei.nai de 
Registro correspondiente. 

Articulo 16. La Ley distingue en
tre suelo y subsuelo : el primero em
pieza eni la superficie y se extiende a 
una profundidad de tres metros en lí
nea vertical, siempre que el trabajo 
del propietario no haya llegaido más 
abajo, ¡pues entonces se prolon~arú 
hasta donde lo requiera la seguridad 
de la co,nslrucción, a juicio de exper
tos; el subsuelo se extenderá indefini
damentE: en profundidad desde donde 
el suelo tennine. 

Arlictillo 17. La concesión minera 
compret de sólo el subsuelo en propie
dad particular; el suelo queda bajo 
el domiltlio del propic tario, quien sólo 
puede s1er expropiado de acuerdo con 
la Ley. 

Articu1lo 18. El concesionario de la 
mina, cuando se trate del suelo, y no 
ha.ya habido avenimiento con el pro
pietario de éste, tendrá derecho a la 
expropilación. La Ley presume su ne-· 
cesidad, salvo prueba en contrario, en 
los casos siguientes: 

1 o Pura la apertura o ensanche de 
galerías o depósitos de escombros; 
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2° Para la conslrucción de edificios 
d,· habiln,ción, almacenes, talleres, es
lanqnes y otros semejantes; 

3·1 Para el establecimiento de ofici
na:; de beneficio y sus dependencias; 

4• Para el trasporte de la materia 
C"Xplotada. 

Artículo 19. El juicio de expropia
citin se susta,nciará y decidirá con arre
glo a la Ley de la materia. Es compe
tente para conocer del juicio el Juez 
que ejerza la jurisdicción ordinaria en 
Primera Instancia en el territorio de la 
l>iluaci<',n de la mina. 

Los pcl'Ítos avaluadores tendrán cri 
euenta los perjuicios que puedan deri
vaese purn el propietario del suelo. 

Artil'ulo 20. El título de la conce
sión minera hecha en terrenos baldíos 
da al concesionarin, sin necesidad de 
lll'nar otra formalidad, el uso del suelo 
(JUC le corresponde, sin perjuicio de 
trreeros y durante el tiempo de la con
n·si<'in. Este derecho no incluye la fa
cultad de explotar las maderas precio
sas, el caucho y <lemás productos de 
nu.tmaleza vegetal de importante apli
cación en las industrias, comprendidos 
c,n dicho terreno. 

Artículo 21. Los desmontes, esco-
1·iules y relaves de minas abaudona
dus, son parte integrante do la mina a 
que pertenecen, pero mientras éstas 
no ha,ynn pasado a ser propiedad par
lit-nlar, se teudrán aquéllos como de 
aprovechamiento común. 

De igual manera se considerarán 
los escoriales o relaves de estableci
mientos antiguos de beneficio abando
nados por sus dueños, mientras no se 
encuentren en terrenos cercados o 
a.muralla dos. 

Artículo 22. La concesión da dere
cho a explotar todos los minerales que 
sr encuentren en ella, sin necesidad 
de otro requisito que la participación 
aJ Ministerio de Fomento del nuevo mi
nc_-ra] descubierto, ¡>ara los efectos del 
pago de lo 9ue debe satisf ~erse por 
su explolacion. Se e>.ceptúan las sus
tancius no denunciables y lo dispues
to en rl artículo siguiente; pero en es
te caso se procrderá de acuerdo con el 
'fílulo V del presente Libro. 

Artículo 23. En las minas de alu
vión o greda los concesionarios debe
rún llPnar las prescripciones de la Ley 
para la adquisición de filones o vetas 
<(lle se encuentren en sus concesiones 
y su derecho será preferente a! de 
cua,Jquier otro denunciante. 

Cada vez que se presente un denun
ciante lo participará inmediatamente 
el Guardaminas, o quien haga sus ve
ces, al concesionario o su representan
te legal, quien firmará la notificación 
haciendo constar la fecha, a partir de 
la cual se le concederán seis meses pa
ra ~acer valer su derecho de prefe
ren,c1a. 

Artículo 24. Igualmente será prefe
rido el concesionario cuando al traba
jar su filón, veta, criadero o aluvión, 
diere con terrenos' no concedidos o que 
hayan vuelto a ser denunciables, a fin 
de que se le ,adjudique la mina que en 
ellos se encuentre. 

Artículo 2.5. Cuando en el curso de 
una explotación se invadiere con·ce11ión 
ajena, el valor bruto del mineral ex
traído de ésta se repartirá por mitad 
con el colindante; pero si probare que 
el e:xplotador noJ>rocedió de buena fé, 
pagará al colin ante perjudica,do el 
doble valor de lo extra1do, sin perjui
cio de la pena a que el hecho diere lu
gar conforme al Código Penal. 

Articulo 26. Por virtud del titulo 
minero otorgado por el Gobierno, el 
conu:esionario, si no tuviere domicilio 
en Venezuela, está en el deber de nom
brar un representante con poderes su
ficientes y domicilio en la República, 
para los efectos de las comunicaciones 
o niotificaciones a .que hubiere lugar 
con relación a la nuna. El domicilio 
del representante sólo puede ser en el 
circiuito minero respectivo o en la ca
pita,l de la Repúblioa. El poder debe
rá i~gregarse al expediente eu copia 
certificada. 

E1n caso de muerte, renuncia o au
senc:ia del representante, deberá cons
tituirse otro apoderado. 

A1rticulo 27. En toda concesión mi
nerat, estimándola como un contrato, 
se c,onsidera implícita la condición de 
que las dudas o controversias de cuaJ
quiera n~turaleza que puedan suscitar
se con motivo de la concesión y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las partes contratantes, serán di
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni c:ausa pueda.o ser origen de recla
mac:iones extranjeras. 

Lal concesión se considera como con
trato en cuanto a las obJiga.ciones y 
derechos que crea para el Estado y el 
concesionario. 
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TITULO III TITULO IV 
De las personas que pueden adqufrir De la adquisición de las concesiones 

minas Artículo 33. El descubridor <le un 

Articulo 28. Toda persona o com 
pafüa hábil en derecho, naieional o ex .. 
tranjera, puede adquirir concesiones 
mineras en la República, salvo las ex
cepciones contenidas en los artículos 
siguientes y en la Ley de Sociedades 
constituidas en el extranjero. 

Articulo 29. No pueden adquirir, 
bajo pena de nulidad, concesiones mi
neras, ni tener parte ni interés en ellas 
por denuncio ni por contrato, mien
tras duren las funciones que desem
peñan: 

19 El Presidente de la República 
o el que baga sus veces, su Secretario 
General, los Ministros del Despacho, 
los Sena,dores y Dipuiados al Congreso 
Nacional, los empleados dependientes 
del Ministerio de Fomento, y cuales
quiera Agentes especiales que se c1·ea-
1;cn, de_ntro de la jt~risdicción en que 
estos eJercen sus funciones. 

29 Los Presidentes de los Estados, 
los Diputados de las Asambleas Legis-· 
lativas, los Secretarios Generales de 
los Presidentes de los Estados, Gober
nadores de Territorios, Secciones de 
Estados y del Distrito Federal, Jefes 
Civiles de Distritos o Municipios, en 
el territorio ,de sus respectivas juris
dicciones. 

39 Los Ingenieros, Agrimensores o 
peritos técnicos, que ejerzan funciones 
administrativas en el ramo de mineria. 

4~ Los Jueces o Magistrados a quie
nes especialmente esté cometida la ad
ministración de justicia en asuntos de 
minería. 

Las prohibiciones anteriores no 
comprenden las minas adquirida.<J por 
herencia o legado durante el ejercicio 
de los expresados cargos. 

Artículo 30. Tampoco pueden ad
~uirir ,concesiones mineras por ningún 
lllulo ni ser admitidos como sodos pa
ra la explotación de minas en el terri
torio de la República, lo'> Gobiemos o 
Estados extranjero&. 

Artículo 31. La contravención a la 
disposición del articulo 29 produce la 
nulidad absoluta de la concesión mi
nera. 

Artículo 32. La contravención a lo 
dispuesto en el articulo 30 produce de 
pleno derecho la nulidad del titulo 
respectivo. 

yacimiento de las sustancias enume
radas en los artículos ,2Y y 39 que haya 
cumplido las formalidades coutenidas 
en el Titulo II del Libro II, tiene dere
cho duriiITTle los primeros diez aiios de 
estar en explotación la mina. al uno 
por ciento del mineral que se extraiga, 
de una extensión de cinco hectáreas, 
cuyo punto medio sea el sitio del des
cubrimiento. 

El de1,echo a que se refiere este ar
tículo pt1ede ser cedido, pero no rnl
drá respecto a minas cuyo título sea 
posterior en diez aiios al drsc11bri
miento. 

Artículo 3-1. El primero que denun
cie una mina con las f ormalidad<•s 
prescrita1s cu la presente Ley, tirlll' dl'
recho a obtener el título eoncspon
diente si se trata de los yacimirntos a. 
que se refiere el artículo 2Y, o el con
tra to para explotarlas cuando se lralP 
de las suatancias a qtw se refierr el ar
tículo 79 

Artículo 3fi. La Ley pr1·su111r, ha.-;
la prueba eu conlrano, la existencia 
del mine:ral y que éste es industrial y 
mereantillmente explotablr. 

TITULO V 
DP la unidad de medida, e:r:lmsiún, 

f oi•ma y duración de las 
,conresionPs mineras 

Artícul,o 36. Las minas se detern1i
narán en la superficie por puntos fijos 
y líneas, tomándose como unidad de 
medida la hectárea, o sea una superfi
cie de diez mil metros cua,drados. y en 
la profurndidad, por planos verlicales 
indefinidos. 

Artículo 37. La exleusi<'>n de lus 
minas de filón o de veta no exceded. 
de doscientas hectáreas, demarcadas 
en la forma de un cuadrudo o de un 
rectángul,o. 

Artículo 38. Lu. cxlensiún dt> las 
minas de aluviúu u útra fol'ma de yu
cimiento, para ser explotadas por sis
temas mecánicos, no será ma,yor <k 
dos mil qtJinientas hcctúreas, drnnu-e·1-
das en la forma de un cuadrado o un 
rectángulo. 

Cuando se trate de la explolaciún 
<le las arEmas del ca,ucc de t111 do, lu 
demarcaciión se hará en un polígono 
de ángulos rectos. 

Articule, 39. Las alfarjctas o espa·· 
cios francos que resullen entre dos o 
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más concesiones, siempre que no exce
dan <le cinco hectáreas, se concederán 
por el Ejecutivo Federal al primero de 
los colindantes que las solicite, previa 
presentación del plano correspondien
te verificado por el Guardaminas e 
informe favorable del Inspector Téc
nico de Minas. 

Artículo 40. Si un tercero aspira a 
obtener la alf arjeta a, que se refiere el 
articulo anterior, deberá seguir el pro
cedimiento de denuncio; y si los co
lindantes hicieren oposición, se dará 
preferencia al de título más antiguo, 
y si concurriere uno solo, a éste, con re
lación al tercero. 

Artículo 41. Cuando la alfa.rjeta 
cone.te de más de cinco hectáreas, los 
colindantes no tendrán derecho de pre
ferencia y se le adjudicará al primero 
que llene los requisitos establecidos 
por esta Ley para su adquisición. 

Artículo 42. Las alfwrjetas no s~ 
reputarán nunca menos de una hec
tárea para los efectos ,del pago del im
puesto, pues toda fraccion de hectá
rea pagará como una completa. 

Artículo 43. Los yadmientos de 
veta o filón se adjudicarán por perío
dos de noventa años y los de otra for
ma por períodos de cincuenta años, 
unos y otros cuando sean de fas sus
tancias enumeradas en el airticulo 29 

Artículo 44. Los concesionarios de 
minas obtenidas ·durante la vigencia 
de leyes anteriores tienen · el derecho 
de reducir la extensión de sus conce
siones llenando los requisitos a que se 
refiere el Titulo VIII del Libro II de 
esta Ley. 

TITULO VI 
Del libre aprovechamiento 

ArUculo 45. La explotación de mi
nerales de aluvión en cualquiera cla
se de criaderos o yacimientos, en te
rrenos baldíos o en los cauces del do
minio público, es de libre aprovecha
miento, siempre que se haga por lava
dos a la batea u otros procedimientos 
primitivos. 

Artículo 46. En cualquier momen
to en 9ue se compruebe el uso de pro
cedimientos mecánicos, se ordenará la 
paralización de los trabajos y se im
pondrá al explorador la. multa corres
pondiellte. 

Artículo 47. Cuando la explotación 
se haga por barrancos, se entenderá 
por tales cuadrados de diez metros por 
lado y de profundidad indefinida. 

Artículo 48. El que labore una mi
mil por barrancos, hace suyos los Jra,g .. 
mientos de minerales explotables, bien 
sean piedras sueltas, canteras o restos 
se,gregados de vetas que puedan ri
pi¡arse o chanca.rse por morteros o a la 
mano. 

Articulo 49. Cuando se exploten 
vetas o filones definidos, el Guardami
na1s ordenará la paralización de las lar 
bo1res e impondrá al explotador la 
multa del caso. 

1Parágrafo único. Paira los efectos 
de1 este artículo se entiende por vetas 
o füones -definidos los de cuarzo u otras 
m1aterias que tengan cincuenta metros 
descubiertos y un espesor no menor de 
cil11cuenta centímetros. 

Artículo 50. La suspensión de todo 
tr1:1.bajo por ocho meses en barranco 
,de:marcado, lo hace franco. 

Artículo 51. No podrá disponersJ 
deil mineral extraído como de libre 
aprovechamiento, sin que se pague por 
la explotación el impuesto flJado en el 
ar'ticulo 86. 

Artículo 52. El libre aprovecha
miento es a, título precario y siempre 
qute el interés público no exija otra 
cosa. 

TITULO VII 

Di~ los casos de caducidad de los de
nuncios y concesiones mineras 

Artículo 53. Los denuncios cadu
can: 

19 Por no presentarse el plano del 
te1rreno dentro del lapso señalado en 
el a.rtículo 181. 

29 Por no subsanarse ,las faltas ano
tadas por el Ministro de Fomento de 
11.c:uerdo con el artículo 185. 

39 Cuando no se consignare la can
tidad de estampillas que determina, el 
artículo 87 y el papel sellado de que 
hatbla el articulo 186 para 1a expedi
ción del título, dentro del afio siguien
te de la posesión material. 

Artículo 54. Son causa, de caduci
datd de las concesiones: 

19 La falta de pago durante un año 
de:l impuesto superficial a que se re
fie1ren los articulos 83, 84 y 85. 

29 Haiber vencido el término de la 
concesión. 

39 La renuncia o abandono expre
samente heoho por el concesionario. 

.49 El ·hecho de quedar desierto el 
se¡gundo remate de la concesión en el 
ju:icio seguido por falta de pago del 
mnpuesto minero durante un año. 
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Articulo 55. De· la validez o mili
dad de los títulos de minas conocerá 
la. Corte Federal y de Casación. 

Artículo 56. Si la cóncesión se de
clara caduca, podrá concederse u todo 
nuevo peticionario, quien deberá lle
nar las prescripciones del articulo 201. 

Artículo 57. La concesión que vuel
va a poder del Estado pasa a éste libre 
de todo gra.vamen. 

TITULO VIII 
De la renuncia 

Artículo 58. Todo propietario de 
mina puede renunciar a su concesión, 
previo aviso por escrito al Ministerio 
de Fomento y remitido a éste por con
ducto del Guardaminas del domicilio 
del solicitante o de quien haga sus 
veces. 

Artículo 59. Tan luego como el Mi
nistro de Fomento reciba ~a solicitud 
de renuncia, la pasará al Juez de Pri
mera Instancia de la jurisdicción res
pectiva, para que siga el procedimien
to pautado en el Libro II de esta Ley 
y acuerde lo que proceda. 

Articulo 60. La renuncia al ser ad
mitida rpor no haber oposición, tiene 
como efecto el hacer cesar el impuesto 
minero desde el día en que f ué hecha 
la solicitud. 

TITULO IX 
De la servidumbre en materia de minas 

SECCIÓN 1 

Di~posiciones generales. 
Artieulo 61. Las servidumbres que 

se constituyen deben ser sólo en la me-
dida necesaria para el objeto a que se 
destinen. . 

Artioulo 62. Todas las servidumbres 
que foere necesario establecer para la 
explotación o beneficio de las minas 
en terrenos baldíos o de ejidos, se 
constituirán gratuitamente; esto sin 
perjuicio de los dereohos que corres
pondan al ocupan4e por meJoras. 

Articulo 63. Las concesim::.es mine
ras gozarán de la servidumbre de paso 
o camino en cualquiera forma (com
prendidas las vías férreas y los cables 
aéreos), de desagüe, socavón, acueduc
tos o cu!clquiera otra semejante, y del 
uso del agua, según se determina en la 
Sección II de este Título, previa in
demnización, en conformidad con el 
Código Civil. 

Articulo 64. Las galerías de desagüe 
o socavón sólo podrán emprenderse 

por aquellos a quienes necesariamente 
interesen, salvo pacto en contrario. 

Articulo 65. Las galerías entre dos 
minas, btechas para desagüe o ventila
ción, d~beráu cenarse por medio de 
rejas de hierro empotradas en el muro, 
que imp,idan la ~omunicación. 

Artículo 66. El desagüe de las mi
nas por medio de trabajos de nivel in
ferior, no podrá ·hacerse sino mediau
te informe favorable de un In~eniero 
y permi:so del Guardaminas, sm per
juicio die las demás formalidades le
gales. 

Articulo 67. Cuando un grupo más 
o menos numeroso de concesiones mi
neras esl(é amenazado, o sufra las con
secuencias de una inundación común 
a todas 1el,Jas que comprometa su exis
lencia o imposibilite la extracción de 
los minerales, el Guardaminas, y en 
su defec,to el Jefe Civil del Distrito, 
obligará a los concesionarios a ejecutar 
en común y a su costa, los trabajos ne
cesarios, a juicio de ex,pertos, para des
aguar rla1s minas inundadas en todo o 
en parte, o para detener los progresos 
de la in1mdación, estableciendo la ser
vidumlbre en común. 

SECCIÓN _II 

Del uso de las aguas para las minas. 
Artícu1l0 68. Todo oon-cesionaF:o 

tiene derecho a derivar de las aguas 
del dominio público la cantidad que 
necesite para el laboreo de su perte
nencia :mediante las condiciones si
guientes: 

1• Que no perjudique a los vecinos 
de poblados o caseríos que con dichas 
aguas se surtan. 
~ Que la cantidad de agua lo per

mita co111 relación a los d~rechos prc
f erentes .. 

3• Qhe cuando se derive de ríos oa
vegablell, o flotables, no perjudique la 
oave~acióo o flotamiento, bien con la 
dismmución de las aguas, bien con el 
arrastre de tierras o arenas. 

4• Que las aguas envenenadas no 
se devuélvao al cauce común, sin antes 
ser filtrBtdas o hechas inof eosivas. 

Artícu1lo 69. Los d~beres preferen
tes se ofaienen en razón del tiempo en 
que ha ,empezado la explotación de la 
mina y s~empre que se hayan implanta
do maq1uinarias para su beneficio, sin 
atender a la época de la concesión. 

Articutlo 70. El uso de las aguas na
turalme:nte corrientes que no sean del 
dominio1 público, respecto de los pro
pietario!) de concesiones mineras, se re-
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gir:i conforme a las prescripciones si
guientes: 

1• Cuando atraviesen el suelo que 
pertenezca a la misma concesión, su 
propietario puede servirse de ellas co
mo de su exclusiva propiedad, mien
tras discurran dentro de sus confines, 
con la sola limitación de no despeNli
ciarlas ni inutilizax,las y devolver las 
sobrantes a su cauce natural. Si hu
biere de inutilizarlas, envenenándolas, 
no podrá servirse de ellas sino en 
parte. 

2• Cuando costeen en el limite de 
dos concesiones con suelo propio, los 
propietarios fronterizos tienen dt-re
cho a servirse de ellas pro_porcional
men le a los establecimientos industria
les en actividad y por el orden de 
tiempo de su instalación, devolviendo 
las sobr&ntes a su cauce natural. La 
proporcionalidad se fijará de comúu 
acuerdo, y en caso de discordia, po1· 
árbitros arbitradores, peritos en la ma
teria; teniendo como regla que la ins
talacicin posterior sólo tiene derecho 
al agua que el fronterizo no necesite 
para su instalación. 

3• Cuando el ribereño, dada la si
tuación de los lugares, no pudiere ser
virse de las aguas que costeen el suelo 
de su concesión, podrá tomarlas en las 
d~l vecino, siempre que no perjudique 
el derecho de éste. 

Articulo 71. El uso acordado de las 
aguas que no son del dominio público 
a los concesionarios de minas e.s sólo 
en beneficio de los ribereños, sin po
derlo extender a otras no contiguas, 
aunque tam6ién les pertenezcan. 

Tampoco podrán usar de ,las aguas 
si no pudieren devolve11las a su cauce, 
salvo que no existan concesiones o de
rechos anteriores. 

Articulo 72. El mal uso de las aguas 
o ~u desperdicio podrá reclamarse por 
todo aquel que tenga interés en ello, y 
quien las utilice mal, estará obligado 
a mejorar su empleo y a pagar una 
multa de cien a quinientos boUvares 
en cada caso, según las circunstancias 
y a favor del perjudicado. 

At'tículo 73. Cuando el concesiona
rio de la mina no fuere dueño del sue
lo, lt>ndrá derecho, previa e>rpropia
ción, a servirse de las aguas conforme 
a las reglas establecidas en este Titulo, 
y en su defecto, a las determinadas en 
el Código Civil, en cuanto sean aplica
bles. 

Articulo 74. Todo propietario del 
suPlo atravesado o costeado por agua:¡ 

del dominio público o que no le perte
ne,man, tiene derecho a emplearlas co
mo, fuerza motriz, sólo para su servi
cio, y en ningún caso podrá prohibir
sel1e que use de ellas para las necesida
de~: de la vida. 

Articulo 75. El derecho concedido a 
los concesionarios de minas por los ar
tículos an~riores, no priva al del sue
lo de las aguas necesarias para riego 
de las plantacione.3 o sementeras que 
tenga allí establecidas, siempre que su 
camlal lo pennita, pues de otro modo 
qut:da expedita al pro~ietario minero 
la acción de expropiación conforme a 
la ]Ley. 

Artículo 76. Las servidumbres de 
acueducto establecidas sobre el terre-

. no en que se encuentre una mina, sub
sistin\n en todo caso sin que pueda im
ped,ir su goce el concesionario de la 
mina, salvo convención en contrario. 

Artículo 77. Si el laboreo de una 
mina no pudiere haoerse sino con el 
agu1a con que se elabora otra ya en ex
plo lución, el nuevo denunciante tendrá 
derecho a tomar dicha agua, siempre 
que llene los requisitos siguientes: 

1 ~ Que provea lpreviamen"W a su 
cosla a la mina anterior de otra agua 
para su laboreo de modo suficiente. 

21
' Que indemnice al concesionario 

de lla mina anterior de cualquier per
juicio que le acarree la variación del 
cauce, ya por el mayor costo de su 
coruservacion, ya por cualquiera otra 
circunstancia. 

A rtk,ulo 78. Todu agua abandonada 
por el concesionario que se servia de 
ella hace cesar los derechos que a éste 
le c1orrespondían. El abandono debe 
aparecer evidente. 

Articulo 79. El derecho de las aguas 
se traspasa con el de las minas, aunque 
esto no se exprese, salvo pacto en con
trario. 

A:rticulo 80. El derecho de uso de 
las 19guas correspondientes a una con
cesión hecha franca, no revive con el 
nue,110 denuncio que de ella pueda ha
cerse, si han sido empleadas por otro. 

A1rticufo 81. Todo el que use de las 
agml.s y esté obligado a devolver su so
brante, deberá hacerlo dentro de sus 
confines, salvo convención en contra
rio. 

A l'lículo 82. Las concesiones mine
ras y las que con ellas colinden, están 
•mjeitas a las servidu'Jllbres a que se re
fiere el articulo 63, sin requerir otra 
pruc•bo que la de su necesidad por 
part,c del que la solicita; las demás 
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que fuere necesario establecer, se re
girán IJ.)Or las disposiciones del Código 
Civil. 

TITULO X 
De los impuestos, obligacfone~ y 

franquicias. 
Articulo 83. Las minas de aluvión o 

greda u otra fo1,n~ de yadmiento no 
determinadas en el artículo siguiente, 
pagarán cincuenta céntimos de bollvru· 
anuales por hedárea durante los pri
meros tres años de la validez del titulo, 
y un bolivar anual por hectárea duran
te el resto del lapso de la concesión. 

Articulo 84. Las minas de veta o 
fil6n pagarán un bollvar anual por 
hectárea durante los primeros tres 
uñas de la validez del titulo y dos boll
uares anuales por hectárea durante el 
rC'sto dl'l lapso de la concesión. 

Artículo 85. Cuando la explotación 
de la mina no se haya iniciado dentro 
de lo:; tres año:; siguientes a la validez 
del titulo o se haya suspendido por 
fuerza mayor, debidamente comproba
da en ambos casos, el impuesto super
ficial será de cincuenta céntimos de 
bolívar para las minas de aluvión y 
dl' un ho/í,,ar para las de veta. 

Articulo 66. El pago del impuesto 
de explotación es obligatorio desde que 
se extrae el mineral de la mina así: 

por cada @'amo de oro diez céntimos 
de bolivar (B 0,10). 

por cada tonelada de mineral de 
cobre, sesenta céntimos de bollvar 
(B 0,60). 

Por las demás sustancias enumera
das en el artículo 2°, el tres por ciento 
del valor mercantil del mineral extraí
do, calculado a su salida de la mina, 
según C'l precio medio que hubiere te
nido en el mercado durante el semes
tre anterior. 

Parágrafo único. Los minerale.c¡ con
cC'ntrados ipagarán el impuesto en pro
porción n la concentración que han su
frido. 

. Articu!o 87. El concesionario paga
ra ademas: 

lq Cinco bolluares en estampillas, 
que se inutilizarán en el registro de 
lodo denuncio. 

2' Veinticinco céntimos de bollvar 
en estampillas que se inutilizará.o por 
cada hectárea minera de veta o fl.l&n 
al ser expedido el título. 

3' Tres céntimos de bolívar en es
tampillas que se inutilizarán al ser ex
pedido el titulo por cada hectárea mi
nera de greda o aluvión. 

Articu,lo 88. Los solicitantes de per
misos d,e exploración exclusiva paga
rán doiscientos ci11cuc11la bolwares 
anuales por cada mil hectáreas o frac
ciones d.e mil hectáreas que mida la 
zona cuya exploración'se pida. 

Artículo 89. Los concesionarios de 
minas o sus administradores llevarán 
dos libros: uno en que anotarán dia
riamente el número de kilogramos o 
de toneladas métricas de mineral ex
traído; y otro en que anotarán la can
tidad de gramos o de kilogramos de 
mineral enriquecido proveniente de 
cada kilogramo o cada tonelada mé
trica de mineral explotado. Estos li
bros, antes de ponerse en uso, será o 
presentados aJ Juez de Primera Ins
tancia que ejerza la jurisdicción en el 
ter1•itorio de la ubicación de Ju mina, 
a fin de que dicho funcionario ponga 
en el primer folio de cada libro nota de 
los folio1s que éste tuviere, fechada y 
firmada _Por el Juez y el Secretario. 
Los dem.as folios serán rubricados por 
el Juez. 

Artículo 90. Los exportadores dC' 
los productos de las minas a que se re
fiere el a rlículo 2", manifestarán en la 
Aduana por <londl' hagan la cxporta
ci6n, el nombre, situación y propiet3-
rio de la mina de donde proceden lo:; 
minerales que van a cxporlarl-.e. 

Articulo 91. Las mar¡u:narias, dra
gris, útiles y accesorio., i1ara el laborro 
de las minas, así como los accesorios 
para motores, alwnbrado y ventilación 
de éstas, las máquinas, instrumentos, 
utensilim1 y accesorios para los eslu
bl<.'cimientos de metalurgia y los pro
ductos qtúmicos para el ensayo y bem·
ficio de minerales, estarán exentos de 
derC'chos de importación. Tmnbién lo 
estarán l,os repuestos de maquinarias, 
la grasa para ejes, el acero, hierro en 
barras o planchas, el cobre en plan
chas para ama,lgumación, y cuales
quiera otros metales en forma bruta, 
tales collllo plata, zinc y demás que se 
necesiten para ensayos químicos y he
nrficio dii minerales. 

Los int,:!resados expresarán minucio
samente en cada caso los objetos a 
que se re.fiere este articulo y llenarán 
las formalidades prescritas en das le
yrs ele Hacirnda respectivas. 

Articufo 92. Los explosivos para el 
laboreo ele las minas no podrán afo
rarse en más de la 3• clase arancelaria, 
qurdando• el Ejecutivo facultado para 
conceder la exoneración cuaQ.do lo cre
yere conveniente. 
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Su introducción, depó'sito y traspor
te, estarán sujetos a los Reglamentos 
4ue dicte el Ejecutivo Nacional y a las 
leyes de polie1a locales. 

Artículo 93. La responsabilidad que 
apareja la introducción foaudulenta 
de artículos, como para el laboreo de 
las minas y destinadas a otro objeto, 
se hará efectiva con el carácter de cré
dito privilegiado sobre la concesión 
minera para la cual se hubiere hecho 
la introducción. 

Articulo 94. Todo concesionario de 
minas tiene derecho de establecer las 
\'Ías de comunicación que sean nece-
1,arias, tales como ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos para conducir los 
materiales y los productos de la explo
tación, ya sea a oficinas centrales o a 
puntos de embarque, asi como a cons
truir muelles o embarcaderos; debien
do ser sometidos previamente al Eje
cutivo Federal para su consideración 
los planos y proyectos respectivos. 

Parágrafo único. Todos los mate
riales requeridos para los fines del ar
tículo anterior estarán exentos de de
rechos de importación. 

Artículo 95. Las maquinarias y de
más efectos que un concesionario im
porte libres de derechos para el uso 
exclusivo de su mina o minas, no po
drán, sin permiso del Ejecutivo 'Fede
ral, enajenarse en ninguna forma ni 
invertirse sino en la mina o minas para 
las tuale.c; se hayan importado. El 
Ejecutivo Federal, para conceder el 
permiso, podrá exigir el pago de los 
derechos correspondientes que se ha
bían exonerado. El concesionario que 
infrinja esta disposición pagará una 
multa de B 1.000 a B 5.000. 

TITULO XI 
De la división territorial minera y de 

los empleados de las minas. 
Articulo 96. Para los efectos de la 

presente Ley, el Ejecutivo Federal 
creará las circunscripciones mineras 
que juzgue necesarhts, cada una de 
las cuales podrá abarcar varios :Esta
dos o Temtorios y las subdividirá en 
Distritos mineros. Serán desempeña
das por Ingenieros, y se les podrá a,p:e
gar el personal que se considere util. 

Artículo 97. La administración de 
lodo lo relativo a las minas correspon
de al Ejecutivo Nacional por órgano 
del Ministerio de Fomento y a los de. 
más empleados del ramo. 

Articulo 98. En cada Distrito mine
ro habrá un Guardaminas, cuya Ofi-

cina tendrá su asiento en el lugar que 
en rada caso designará el Ministerio 
ele Fomento. 

'Pnra el ejercicio de dicho cargo se 
re,luiere: 

· ' Ser mayor de edad. 
:2° Ser Ingeniero p A~mensor o 

tener conocimientos prácticos en ma
teria de minas. 

:Parágrafo único. Mientras se nom
bran los Guardaminas en los Distritos, 
ejm-cerán accidentalmente sus funcio
nes los ciudadanos que al efecto de
signe el Ministerio de Fomento. 

Articulo 99. Puede nombrarse un 
Guarduminas para varios Distritos mi
neros. 

Articulo 100. Son deberes del Guar
daminas: 

l O Recibir los denuncios de minas, 
otorgar al interesado el recibo corres
pondiente y sustanciar el expediente 
huta su envio al Ministerio de Fo
m,enlo, 

29 Expedir las boletas para la ex
pi otación por barrancos. Las boletas 
irün en papel sellado de cincuenta cén
timos de bollvar y estampillas por va
lo:r de im bolívar y el Guardanunas no 
cobrará ningún otro derecho por este 
servicio. 

3° Llevar un Libro de Registro, fo
liatdo y rubricado por el Juez de 1• Ins
taucia en lo Civil del Estado, en el que 
se trascribfrán los títulos oto::.gados y 
loa contratos mineros celebrados yor 
el Ejecutivo Nacional correspondien
tes al circuito de su cargo, asi como 
todo acto en que se ceda o traspase la 
concesión a otro dueño, casos en que 
se pondrá al titulo definitivo la nota 
marginal correspondiente. 

4° Llevar un Libro de Registro de 
Boletas con las mismas formalidades, 
en que por orden seguido se inscribi
rán las boletas que expida para fa ex
plotación de barrancos y socavones. 

6° Llevar un Libro de Registro de 
Ptmnisos de Exploración Exclusiva. 
con las mismas formalidades, en que 
se anotarán las solicitudes de permisos 
y los pemusos que otorguen. 

6° Llevar un Libro Copiador de In
formes, con los mismos requisitos, en 
que se copiarán los que todo dueño o 
Jefe de explotación minera debe pa
sarle mensualmente sobre la marcha 
de la explotación. 

7° Pasar al Ministerio de Fomento 
lo1s informes ori~na:les a que se refiere 
el número anterior, tan luego como los 
reciba, previa comprobación de su 
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exactitud, que hará constar en nota 
puesta en el propio informe. 

89 Verificar en el terreno los planos 
de las minas y dar posesión de elles a 
los solicitantes. 

9° Llevar un Libro Copiador de Ac
tas de Posesión, foliado y rubricado 
oomo los anteriores, en que copiará 
íntegramente toda posesión que se dé. 
Carla copia .ierá cerlificndn y firmada 
por el Guard~minas. 

10' Visitar trimestralmente las mi
nas. En estos casos las Empresas pon
drán a disposición del Guardaminas o 
del empleado que designe el Ejecutivo 
Federal, sus libros ,de cuenta 1para ve
rificar la exactitud de las liquidacio
nes y de los pagos que deben hacer al 
Tesoro. Si del examen de los liliros se 
comprobare que alguna empresa está 
defrnudando al Tesoro Público, fos in
diciados de fraude pagarán una multa 
cinco veces mayor que el fraude come
tido y serán además puestos a disposi
ción de los Tribunales competentes 
para el juicio correspondiente. 

119 Desempeñar cualesquiera otras 
funciones que por esta Ley, Reglamen
tos o Resoluciones le fueren en~omen
dadas. 

Artículo 101. En la capitaJ de Ja Re
pública ha:brá un Insipecior Técnico de 
Minas, que deberá ser Ingeniero gra
duado. 

Articulo 102. La Inspectoría Técni
ca de Minas estará adscrita a la Direc
ción de 'Minas del Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 103. Son deberes del Ins
pector Técnico de Minas: 

1 • Hacer el plano general de las 
concesiones situadas en los distintos 
Distritos mineros, agregando todos los 
datos geológicos que sea posible reco
ger en Jas respectivas regiones mine
ras, y contendrá las anotaciones rela
tivas a los nombres y clase de minas, 
número de hectáreas de cada mina, y 
demás datos ne~arios sobre el par
ticular. 

29 Visitar las minas en explotación 
cada vez que· el Ejecutivo Federal lo 
juzgue conveniente y tomar nota de 
los métodos empleados en su laboreo 
y en los ensayos de los diversos mi
nerales. 

En estos casos el Director o Repre
sentan te de una o más pertenencias 
mineras, deberá poner a disposición 
del Inspector Técnico de Minas los me
dios y modos necesarios, cuando lo so
licite, para inspoocionar los trabajos 
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de ella, y exhibirle los planos, rol de 
lrabaj ado,res y demás datos que pue- · 
dan ser\'ir al completo conocimiento 
de la explotación. Deberá presentarle 
asimismo el título de la propiedad y 
demás documentos que comprueben 
los dereclllos adquiridos sobre la per
tenencia minera, cuando él los necesi
te para esclarecer cualesquiera cir
cunstancias que puedan afeetar los de
rec11os de la Nación o de tercero. 

39 Renldir un infoNlle anual por 
cada circuito en que haya denuncios, 
o minas en explotación, en que se ex
prese su estado general, las mejoras 
de que s1ean susceptibles y los vicios 
que deban corregirse en beneficio de 
la indushfa minera. 

49 Rerndir informe sobre todo expe
diente en que se solicite la concesión 
de minas, previamente a la expedición 
del titulo definitivo. 

59 Resoover las consultas que el Mi
nistro de F0111ento le someta sobre el 
ramo de :minería. 

6' Lle·var un Libro Iudice de Minas, 
en el qne se e,cpresará el nombre de 
la mina, ~m clase, número de hectáreas 
de que ccmste, nombre del dueño, fe
cha de la atljudicació'n, su situación, 
notas de traspasos y demás indicacio
nes relativas a ellas. 

7' Des,empeñar las demás funciones 
que por esta Ley o las nacionales le es
tén atribuidas y por los Reglamentos 
que dicte el Ejecutivo Nacional. 

8° .Pradicar el análisis y ensayo de 
los o:netal1es preciosos. 

Artícul10 104. Habrá un adjunto al 
Inspedor Técnico ,de Minas, que le 
.prestará HU ayuda en las funciones que 
le están 1mcomendadas a aquél. Este 
fuocionat'io también deberá ser Inge
niero. 

Articul10 105. El Ejecutivo Federal 
podrá nombrar Inspectores Técnicos 
especialeB para las distintas circuns
cripcione1s mineras. 

TITULO XII 
De ilas Compañías mineras. 

Artícul10 106. Las Compañías o So
ciedacles que se formen para la explo
ración o .explotación de Minas, bien 
sea en nombre colectivo, en comandita 
simple, o por acciones o anónimas, se 
constiluir-án eón arreglo al Código de 
Comercio, y tendrán el carácter de ci
viles. 

Articulo 107. Las Compañías ex
h'anjeras para poder · explotar minas 
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en el país deberán llenar las prescrip
ciones que exigen la ley especial de 
Sociedades formadas en el extranjero 
y el C6digo de Comercio, reputándose 
riomici!iaaas en el lugar de la explota
ción. 

Artículo 108. Las 'Propiedades, de
rechos y acciones de las Compañías 
rxtranjeras en el país, responderán en 
primer término de las operaciones que 
con relación a su giro, practiquen en 
Venezuela. 

TITULO XIII 
De la hipoteca y otros contratos. 

.\rlículo 109. El derecho derivado 
dl' las concesiones mineras a que se 
refiere el artículo 13 sobre las minas 
numrradas en el articulo 29, es un de
n•cho real inmueble y como tal podrá 
hipotecarse en fo11ma legal. 

Con preferencia a cualquiera hipo
lecu l(•ndrá privilegio el crédito del 
Fisco por todas las sumas que por ra
zún de la concesión y su exp1lotación 
dl'hn salisfacer el concesionario. 

,\rlículo 110. Cuando el' abandono 
sp hace conforme a las formalidades 
prescl'Ílas en el articulo 58, los acree
tlorrs hipole.:arios pueden presentarse 
suhrog;'.tndosc en los derechos del deu
dor y asumir la explotación sin nece
-;idc1<, dr nueva concesión, a menos que 
el Juez -competente haya declarado la 
caducidad de la concesión. 

Articulo 111. Todo concesionario 
put•dc celebrar sobre su concesión con
trulos dr arrendamiento, pero tanto 
,:•stos corno los sub-arrendamientos y 
crsionrs etc arrendamiento se avisarán 
al M.inislerio <le Fomento. 

Articulo 112. Así los contratos q:1<' 
se <l<'jan indicados en los artículos an
lrriorcs como los demás que celebra
rc•n los concesionarios de l"..; minas se 
regiran por las reglas generales apli
cables al caso, en cuanto no se opusie
l'L' ll a las disposiciones d~ esta Lry. 

TITULO XIV 
l'olicia de las minas. 

Arliculo 113. Las minas deben ex
plotarse de acuerdo con los preceptos 
del arle y las disposiciones de los Re
glamentos que al efecto dicte el Eje
cutivo Federa,]. 

Arliculo 114. Los obreros pueden 
designar delegados encargados de se
ñalar al Gerente de los tí·abajos las 
obras que pueden ser causa de acci
clt•nlrs. Cunudo el Gerente de los Ira-

bajos no oyere las observaciones del 
delegado, éste debe dirigirse en su re
clamo al Guardamioas, quien ordena
rt\ lo conducente. 

Artículo 115. Las empresas mineras 
prestarán todo género de facilidades a 
)as autoridades administrativas del ra
;m? para la vigilancia ~e los trabajos 
:romeros. 

TITULO XV 
De los obreros. 

Artículo 116. Los obreros podrán 
prestar el trabajo en las minas por 
lllnidad de tiempo, por unidad de obra 
o por tarea. 

Artículo 117. La jornada de trabajo 
1Íllil sólo será de ocho a doce horas en 
1~l interio_r de h1s minas, y del mismo 
lliempo para los trabajos que se hagan 
lf u era de ella. Todo ,pacto en que se 
,estipule la durnción por más de estos 
¡plazos será nulo. 

Artículo ll8. En los trnbajos en el 
iinterior de las minas, el día se dividirá 
1cn !res guardias de a ocho horas o 
,matro de seis, según los casos; y las 
!horas de entrada y saJida de las guar
dias las fijará eJ Reglamento respec
Uvo de las empresas mineras. En cada 
gm1rdia se empleará el número sufi
denle de mineros, caporaies y direc
tores. 

Articulo 119. En circunstancias ex-
1:rnordinarias o por motivo de urgen
cia, podrá señalarse una duración ma
yot· al trabajo de la jornada o de una 
;~nardia; en este caso, se aumentará el 
11alnrio con el correspondiente a hora 
~f media por cada una de las horas que 
exceda de lo ordinario. 

Artículo 120. El salario se pagará 
precisamente en dinero efectivo y por 
i¡emana. sin que pueda hacerse en lu
gares de recreo, tabernas, cantinas o 
tiendas. 

Parágrafo único. Este pa.go por se
tnana puede también hacerse por quin
cena con aquellos obreros que acepten 
esta forma de pago. 

Arlículo 121. Queda prohibida to
da condición que directa o indirecta.,. 
tnente obligue a los obreros a adquirir 
los objetos de su consumo en tiendas 
Q lugares determinados. 

Articulo 122. 'No podrá embarg.'.lr
s,e al obrero su saJario, jornal, sueldo 
o retribución, sino la tercera parle. 

Articulo 12.'3. Bien sea en virtud de 
e:jecución o por convenios parlicul:\
res que haya hecho el deudor con sus 
rncreedores, no podrú embargarse más 
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que la parle establecida en el a.i.·lículo 
anterior, debiendo quedar libre el res
to de responsabilidad, sin atender a 
las formas que revista el consenti
miento. 

Artículo 124. Queda prohibido el 
trabajo en el interior de las minas a 
las mujeres y a los menores de doce 
años. 

Articulo 125. El Empresario, el con
tratista o Compañia que exploten unn 
mina, son responsables por los acci
dentes que ocurran a sus obreros y 
emplea.dos en el hecho del trabajo y 
con ocasión directa de él, siempre que 
el salario no pase de 10 bolívares 
diarios. 

Si la incapacidad es absoluta y per
manente. el damnificado tiene derecho 
u una, indemnización equivalente a un 
ai10 de sueldo. 

Si es parcial y permanente, tiene de
recho a nueve meses de sueldo. 

Si es absoluta y temporal, seis me
ses de sueldo. 

Y cuando sea parcial y temporal tie
ne derecho a devengar el sueldo mien
tras dure la, incapacidad. 

En caso de muerte, los herederos di
rectos tienen derecho a percibir del 
Empresario de la mina, una indemni
zación equivalente a dos años de 
sueldo. 

Articulo 126. Si el sala1·io anual 
del damnificado excede de diez bolí
vares diarios, podrán éste o sus repre
sentantes, aco~erse a la presente Ley 
hasta la referida suma; en cuyo caso 
hay renuncia implícita para toda in
demnización . por daños y perjuicios 
conforme al derecho común. 

Articulo 127. El Poder Ejecutivo 
determinará las reglas para. establecer 
los grados de incapacidad de los dam
nificados, e indicará como deba ha
cerse la declaración de los accidentes, 
y los procedimientos judiciaJes que 
l1an de aplicarse. 

Articulo 128. Los directores de las 
explotaciones mineras y de los estable
cimientos de beneficio, formularan lor; 
Reglamentos internos a que deban es
tar sometidas las empresas, debiendo 
determinarse en ellos: las hora.s de las 
jornadas en los diferentes ramos, los 
salarios, los dias de ~ago, el lugar en 
que se haga, y ademas, insertar todas 
las disposiciones relativas a obreros 
contenidas en este Título. 

Articulo 129. De los ~eglamentos 
que se dicten, se fija,l'án t1·f's ejemph1-
res en las lugares más públicos de la 

Oficina, y se enviarán sendos ejempla· 
res al Guardaminas del Distrito, ul 
Inspector Técnico de Minas y al Minis
tro de Fqmento. 

TITULO XVI 
De la respo11sabilidad y de las mullu.~ 

Articulo 130. Todo superior puede 
imponer administrativamente multas 
a los empleados de su dependencia 
por falta que note en la formación de 
los expedientes de minas o cumpli
miento de sus atl'ibuciones. 

Pa.rágrafo único. Esta multa no ex
ceder:'.t e:11 ningún caso de cien bolí
vares. 

Articulo 131. La explotación de mi
nerales s:in título, cuando para esto es 
necesario1 una concesión, se casligur:1 
con multas hasta de mil bolívarrs, se
gún la innportaincia, pero si el perjui
cio para ,el Fisco excediere de doscien
tos bolívares, el hecho se ca~tigará con
forme al artículo siguiente. 

Artículo 132. Las infracciones de la 
Ley de M:inas que _puedun perjudicar 
la renta, se castigaran con mulla igual 
al quíntuplo del perjuicio cl'eclivo o 
probable .. 

Artículo 133. Los l'uncionurios l'Otlt

petcntcs para imponer mullas son el 
Ministro de Fomento y los Guardnmi
nas o quiienes ejerzan sus !'unciones y, 
de Jas in:ipuesta.s por éstos, podrá l'l'
clamarse ante el Ministro de Fonwnto 
dentro dt~l quinto día. De la dccisicín 
del Minis:tro podrá apelarse dentro <l~ 
die.z días para ante la Corle Federal y 
de Casaclión. 

Artículo 13'1. ,cuando se dude dr Ja 
capa.cidad efectiva de una .concesiún, 
el Minishro de Fomento mandar.í a rec
tificarla., y si se hallare que hubo t•x
ceso en la medida, e indicios de fraude: 
o falsedad en el Ingeniero o AgrinH·n
sor resp(msa,hle, dispondrá lo condu
cente pa.ra que se inicie el procedi
miento a que haya lugar, sin perjuicio 
de que ~¡u todo caso se cobre, lo que 
correspo111da al Fisco, del concesiona
rio que se haya aprovcchaclo del error 
cometido,. 

LIBRO II 
!>E LOS PROCEOIMIEN'l'OS 

TITULO I 
De las exploraciones 

Arlícullo 135. Toda. persona nacio~ 
nal o extranjera hábil en derecho 
puede hacer exploraciones, f'Xcavacio
nes, cateos o calicutas. 1mm d<•scuhrit· 
~ina..'i eu terrenos bnlclíos o ejidos no 
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arrendados, sin otra formalidad que 
la de dar aviso fºr escrito a la primera 
autoddad civi del Municipio. Las 
excavaciones no excederán de diez y 
seis metros cua.drados, pudiendo ser 
su profundidad indefinida. 

Artículo 136. En los terrenos de 
propiedad particular y en los baldíos o 
ejidos arrendados no podrá hacerse 
ninguna exploración, cateo, calicata u 
excavación sin previo permiso escrito 
del propietario u oeupante del suelú. 
Si la propiedad estuviere en comu
nidad, bastará el consentimiento de 
quien o quienes representen la mayo
ría de derechos para que se lleve a ca.
bo en las partes no ocupadas por fun
dos agrícolas o pecuarios, y en éstos 
el del respectivo dueño. 

Artículo 137. El explorador queda 
obligado a cegar convenientemente las 
excavaciones que hiciere antes de 
abandonarlas y en todo caso al pago 
de los daños y perjuicios que cause, y 
esto, a, justa regulación de expertos. 

Articulo 138. El que pretenda ha
cer excavaciones, exploraciones, ca
teos y calicatas en los terrenos de que 
trata el artículo 136 de este Título, 
ocurrirá por medio de un escrito a la 
primera autoridad civil del Municipio. 
en el que se exprese el nombre, a,pelli
do, profesión, nacionalidad y domici
lio del propietai·io del terreno y el ofre
cimiento de la fianza a que se refiere 
la Ley de Expropiación, o en su de
fecto, el de depositar una suma equi
valente. 

Esta solicitud se hará en debida for
ma y en copia le será remitida por la 
autorida,d al dueño o poseedor del 
suelo. 

Articulo 139. En caso de negativa 
del dueño o poseedor, se procederá de 
acuerdo con la Ley de Expropiación 
en el título sobre ocupación temporal. 

Artículo 140. La autoridad en la 
misma audiencia ordenará que se pres
te la fianza ofrecida o que se haga efec
tivo el depósito; llenas todas las di
ligencias consiguientes, acordará la 
comparecencia del propietario o po
seedor del terreno para la segunda au
diencia a. una hora determinada, a fin 
de oír las razones en que funda su ne
gativa. 

Artículo 141. Oídas las partes y no 
habiendo ninguno de los interesados 
pedido la experticia del terreno, única 
prueba que se admitirá en estos casos, 
se procederá a conceder o negar el per
miso solicitado, de acuerdo con la Ley 

dEi Expropiación, en el Titulo sobre 
oc,upación temporal. 

Arlículo 142. Si obtenido el permi
so y :11 término d~l ca~eo, exploración 
o calicata, el prop1etar10 se considera
se perjudicado, podrá ocurrir a los 
T1ribunales ordinarios por el cobro de 
lo,s perjuicios sufridos. 

Artículo 143. Las autoridades no 
podrán conceder permiso para hacer 
exploraciones de ninguna especie en 
los patios, jardines, huertas o solares 
dE: las casas o J1abitaciones. 

Articulo 144. Queda absolutamente 
pr·ohibido hacer exploraciones, cual
qtúera que sea su forma, en poblacio
nes, cementerios, concesiones mineras 
o en terrenos sobre que hn,ya denun
cios pendientes. 

Artículo 145. El penniso del Pre
sidente del Estado o Gobernador del 
Territorio o del Distrito Federal es ne
cesario para que puedan hacerse ca
licatas u otras labores mineras, a me
nos de cincuenta metros de las vía.-; 
férreas, caminos, canales, puentes u 
obras semejantes; y si se tratare de 
otras construcciones aisladas, es nece
sai-io el permiso del propietario. En 
urno y otro caso se reqmere el infor
m,e previo de e~pertos designados al 
ef,ecto. 

Artículo 146. Queda igualmente pro
hilbido hacer exploraciones, cateos y 
calicatas a menos de mil seiscientos 
metros de los puestos fortificados. 

Artículo 147. El Ministro de Fo
miento otorgará permisos de explora
ci1Sn exclusiva a las personas <(Ue ten
gan capacidad para adquirir romas, en 
loB terrenos a que se refiere el articu
lo 135 de acuerdo con las disposiciones 
si~ruíentes: 

·h Que el permiso no vulnere dere
chos adquiridos con anterioridad. 

:2~ Que la zona no comprenda una 
extensión mayor de 5.000 hectáreas. 

:s~ Que en la solicitud se determine 
co n toda claridad la situación, linde
ro1s y extensión del terreno que va a 
e~plo1:arse. y !ª . duradón del permiso. 

Paragraf o umco. Los permisos de 
exploración exclusiva no podrán otor
garse por más de dos años. 

.Artículo 148. El Guardaminas, si 
encontrare que la zona es libre y de la!i 
co1mprendidas en el artículo 13.5, ins
cribirá la solicitud en el libro respec
tivo, indicando las fechas, y otorgará 
al interesado el recibo correspondien
te, con indicación del número del regis-
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tro. 't la fecha y hora de la presen
tac1on. 

El solicitante ,deberá firmar el re
gistro. . 

Artículo 149. El Gua,rdaminas or
denará el mismo día que reciba la soli
citud su publicación por la prensa du
rante un mes, tres veces por lo menos 
y la fijación por carteles en la pobla
ción más 'cercana a la zona, donde van 
a realizarse las exploraciones. 

Al pié de la solicitud se emplazará 
a las personas que se creyeren con 
derecho a oponerse para. que, dentro 
del lapso de cuarenta días a partir de 
la fecha de la primera publicación, 
hagan su oposición, igualmente se ha
rá sa.ber a todas las personas que hu
bieren descubierto yacimientos en las 
zonas, para que hagan dentro del mis
mo larso la declaración a que se re
fiere e articulo 156 ó el denuncio de la 
mina descubierta. 

Artículo 150. Las oposiciones con
tendrán todos los da.tos que s~ requie
ran para las oposiciones a los denun
cios y se sustanciarán y decidirán co
mo ellas. 

Artículo 151. Pasados los cuarenta 
días a que se refiere el articulo 149 sin 
que hubiere habido oposición o cuan
do se hayan decidido, el Guardaminas 
entregará al interesado una planilla 
donde conste el nombre del solicitan
te, 1a cantidad que va. a consignarse de 
acuerdo con el artículo 88, la uesig11a
ción de la Oficina de Recaudación de 
Fondos Nacionales donde deba hacer
se el pago y el motivo de éste. 

Artículo 152. El interesado ocurri
d dentro de dos meses a.l Ministro de 
Fomento con el comprobante del pago 
de la planilla y recibirá firmado por él 
el permiso solicitado con indicación 
de la zona y sus linderos, el lapso de 
su duración a partir de la f eoha en que 
se otorga. 

Artículo 153. El permiso deberá 
publicarse por la prensa local dentro 
de los quince días siguientes a su otor
gamiento y registrarse en la Oficina 
de Registro Suoalterno correspondien
te, atendida la situación de la zona. 

Artícuio 154. Sólo la persona que 
ha obtenido el permiso de exploración 
de acuerdo con los artículos anterio
res puede, con exclusión de toda otra, 
denunciar minas en la zona concedida 
y durante el lapso del permiso. 

Artículo 155. Las exploraciones que 
de al~n modo se conviertaJ1 en ex
plotaciones, serán suspendidas por or-

den del Ministro de Fomento, previo 
iuformc que remitfrú el Guardnminas. 

TITULO 11 
De /'os denuncio.~ y oposiciones 

Artíc~rlo 156. Todo descubridor en 
terreno libre de un yacimiento de las 
sustancias a que se refieren los artícu
los 2° y 30 de esta Ley, en zona sobre 
la cual no estuviere vigente ningún 
permiso de exploración exclusiva, y 
que no pretenda la, concesión de la 
mina o 1el contrato pa1·a explotarla, si
no el ~oce del derecho a que se refiere 
el arhculo 33, debe presentarse ante 
el Guariiaminas respectivo y Jiacer ba
jo juramento una d~claración en que 
conste con toda clandad el lugar, Mu
nicipio, Distrito donde existe el yaci
miento, con la demarcación de las cin
co ·hectáreas a que se refiere el artícu
lo 33, lit fecha del descubrimiento y 
demás .oircunsta.ncias del caso. Acom
pañará una muestra del mineral con 
un peso no menor de dos kilogramos 
y el testimonio jurado de dos testigos 
hábiles ,que declaren la verdad de los 
hechos. 

Parág1rafo único. Las declaraciones 
de los tiistigos y del descubridor pue
den hacerse tambiún a,nte un Juez y 
ser remitidas con oficio al Guarda
minas. 

ArtícuJo 157. Recibiaas las decla
raciones y las muestras, el Guardami
nas las remitirá a.l Ministerio de Fo
mento y dará al interesado el recibo 
correspondiente con todos los datos re
queridosl. 

Artículo 158. Los obreros al servi
cio de exploradores no pueden hacer 
uso del derecho a que se refiere el ar
tículo 33. 

Artículo 159. Las controversias qué 
puedan Buscitarse con ocasión del des
cubrimiento de un yacimiento, serán 
decididas por los Tribunales ordina
rios. 

Artículo 160. La persona que pre
tenda ohtener una mina de las sustan
cias enumeradas en el artículo 29 pre
sentará Jpor sí o por medio de apodc
ra,do, debidamente constituido, la so
licitud e:n que conste el denuncio ante 
la Oficina de Registro de la, respectiva 
_jurisdicc1ión en que está la que solici
ta, a fin de que sea protocolizadu. 

Artículo 161. El Hegistrador harú 
constar Ein la nota de Registro, además 
de los r1equisitos exigidos por la Ley 
de Registro, el día, hora y minutos en 
que fué presenta.da la solicitud, y l:l 
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devolvera dentro de cuarenta y ocho 
horas. El presentante tiene derecho a 
exigir del Registrador, constancia es
crita de la presentación con las anota
ciones arriba expresadas, las que del 
mismo modo habrán de constar en el 
Libro de Presentaciones. 

Articulo 162. El denuncio debe con
tener: 

1 Q El nombre, el apellido, naciona
lidad, domicilio y profesi{m del soli
citante; y si éste fuere una Compañía, 
su nombre o raz<'>n social, su domicilio 
y el lugar de su constitución, y si éste 
hubiere sido en el extranjero, la decla
ración de haberse llenado todas las 
formalidades prescritas por la ley es
peciul ele In materia y el Código de 
Comercio. 

29 El nombre que se dé a la mina y 
<'I lugar, Municipio y Distrito en que 
esté ubicada. 

30 Las hectáreas que mide, Qeter
minando apro>..imadamente su posi
ci,'.in respecto a uno o más puntos co
nocidos fijos y el número aproximado 
de ellas. 

4~ El nombre de los colindantes, si 
los hubiere, el del dueño del suelo, y 
si los terrenos comprenden todo o par
le de una concesión declarada caduca 
o fuesen baldíos o ejidos, expresión de 
estas circunstancias. 

59 La clase de mineral o cria.dero 
que se juzgue haber hallado, y si es de 
filón o de veta, aluvión, greda, capa o 
manto. 

69 La declaración de que el denun
ciante sé somete a la obligación de pa
ga1· todo lo que por esta Ley debe sa
tisfacer al Fisco, a las causas de cadu
cidad de la concesión que ella establi•
ce, a los procedimientos que pauta y 
en general a todas sus disposiciones. 

Artículo 163. Cuando se trate de 
minas comprendidas en dos o más De
partamentos o Distritos, bastará el Re
gistro del denuncio en uno de ellos, 
haciéndose mención del otro. 

Articulo 164. La prioridad en el 
denuncio ante la mismá Oficina de fie
gistro, la da la nota del mismo, que se
rá enteramente de acuerdo con el Li
bro de Presentaciones. Cuando se tra
te de presentaciones en distintas Ofi
cinas de Registro, la. prioridad se de
cidirá por ]os Tribunales de Justicia. 

Artículo 165. Protocolizado el de
nuncio, se presentará dentro del tér
mino de treinta días al Guardaminas 
respectivo, o quien haga sus veces. Di
cho funcionario en el mismo día de-

cret~1rá que por ca.rteles .se emplace a 
todoi; aquellos que se creyeren con de
rech1:> a oponerse, para que concurran 
ante él a formalizar la oposición en el 
pere1ntorio término de 30 días conti
nuos, contados desde esa fecha. El 
Guarda.minas participará el denuncio 
al Ministro de Fomento indicando to
das !SUS circunstancias. 

Ai:•tículo 166. Los carteles se fija
rán ,en los lugares más públicos de la 
localidad y se publicarán por la pren
sa tres veces en un periódico del lugar, 
y si no lo hubiere, en el más cerca.no, 
y en ambos casos, en hojas sueltas que, 
en número de doscientas, serán envia
das 1al Jefe Civil del Municipio donde 
esté ubicada la mina, quien colocará 
diez en los sitíos más visibles y con
cnrr:idos de la cabecera y distribuirá 
ias 01tras entre los habitantes de su ju
risdicción, dejando constancia de lo 
hecho, debiendo contener la solicitud 
intej~a con la nota del registro y el de
creto de la autoridad que ordene su 
publicáción. 

Vencido el lapso de la fijación de 
los carteles, que deben estarse obser
vando diariamente si han permaneci
do donde fu e ron puestos, se desfija
rán y se agregarán al expediente jun
to d:m copia ele las publicaciones he
chas en los periódicos y en las hojas 
suel1tas. Caso de que los carteles se en
cuerntren despigados, se voiverán a 
fijar por el tiempo que falta. 

A1:tículo 167. Si durante el lapso 
seña.lado en el artículo 165 concurre 
alguna persona haciendo oposición, la 
formalizará por escrito. 

A1rtfculo 168. El escrito de oposi
ción debe contener: el nombre, ape
llido1, nacionalidad y domicilio del 
oponente; el nombre y domicilio de la 
persona contra quien se dirige; el ob
jeto de la oposición, con determina
ción expresa de si es sobre todo o parte 
de 1l) que pretende el denunciante; las 
caus:ales claramente articuladas que 
se alleguen, la.s disposiciones legales en 
que se funde y acompañarán los docu
men,tos en que se apoye. 

A1rtículo 169. El denunciante, den
tro del quinto dia después de notifica
do, ,contestará igualmente por escrito, 
con,,iniendo o negando en todo o en 
parte la pretensión del oponente, y 
adudrá los documentos y razones que 
crea convenientes. 

Airliculo 170. Contradicha la opo
sición, el Guardaminas la desechará de 
plano, si no se fundare en ninguna 
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disposición legal, ni en ningún hecho 
que pueda justificarla, del.Hendo esta
blecer los Jundumentos en que se apo
ye. En caso contrario deberá abrir 
m,a articulación por ocho días impro
rrogables y vencidos éstos dictará sen
tencia. 

Articulo 171. El Guardaminas, pa-
11a decidir la articulación, ~odrá oír 
previamente el parecer escnto de un 
abogado o procurador titular, a quien 
pasará los autos. El dictamen del ase
sor no es obligatorio. 

Artículo 172. Las decisiones de que 
hablan los artículos anteriores deben 
dictarse dentro del tercer día; pero 
este lapso no se contará sino después 
que el abogado o procurador devuel
va los autos. 

Artículo 173. De las decisiones del 
Guardamina.s podrá apelarse dentro 
del quinto día para ante el Ministro 
de Fomento, quien dictará su fallo 
dentro de los dos meses siguientes al 
recibo del expediente y devolverá los 
nu los al Guardaminas para que con
tinúe el procedimiento o se archive el 
expediente. 

Parágrafo único. De la decisión 
clel Ministro de Fomento podrá ap~
larse dentro de diez días después de 
publicada en la Gaceta Oficial, para 
ante la Corle Federal y de Casación, 
u la cual en tal caso se remitirá el ex
pediente original. 

Artículo 174. Todas las diligencias 
y actuaciones de adquisición se exten
derán en papel sellado de la menor 
clase que haya en el Estado, Distrito 
Federal o Territorio Federal, inutili
zándose en eJlas las estampillas co
rrespondientes. 

Articulo 175. El juicio de oposición 
no priva a ninguno de los interesados 
de las acciones petitorias o posesorias 
que creyere tener, las cuales habrán 
de deducirse en juicio ordinario. 

Articulo 176. Cuando se trate de 
denuncios que pretendan ser simultá
neos, en razón del registro en diversas 
jurisdiciones en el caso del artículo 
164 de esta Ley, el Guardaminas no les 
dará curso, limitándose a notificar a 
las parles que deben ocurrir al Juez 
competente a ventilar sus derechos. 

Artículo 177. Los concesionarios de 
minas colindantes pueden hacer opo
sición al tiempo de darse la posesión, 
cuando en la medida se comprenda 
todo o parte de sus minas; pero, en es
te caso, el juicio que surge es el de des
linde, que se sustanciará y decidirá de 

acuerdoi con el Código de Procedimien
to Civil, quedando mie11lras tanto NI 
suspenso el acto de posesión o sus 
efectos. 

Artículo 178. Cuando se pretenda 
explota1r una sustancia que diere lugar 
a, confrnsiones, el Guardaminas orde
nará, a costa del interesado, todas lus 
medidai¡ conducentes para su esclarr
cimiento. 

Articulo 17H Si oído el parecer fa
cnltati v10 ocmTiere, sin embargo, duda 
sobre sil la sustanl'ia, está o nó com
prendida en ·el articulo 2Q de esta Lf'y, 
se suspendcrit la lramil:tción ¡ se <b
rá cuernta al Ministerio de Fonwnto 
para la resolución que proceda. Al 
efecto se remitirán las muestras de las 
sustan.cins, junio con el rxpNli<>nll' 
formado. 

TITULO III 
De la men.mra y de la aclq11isiciú11 clrl 

tilulo clefinilivo 
Arlíct11lo 180. Vencido el lapso fijado

en los carteles, sin que haya habido 
oposici6,n o cuando ésta haya termina
do, f'I í111teresado ,hará mensurar el te
rreno do,11de se encuentre el yacimiento 
denunciRdo y levanlnr el plano res
pectivo por un Ingeniero o Agrimen
sor Púhlico. 

Parágrafo único. El plano debe lle
nar las condiciones siguientes: estar 
dibujado en papel de tela o de dibujo 
de buena calidad en la escala de 
1:5000 urnra las miua.s de veta o fi
lón y 1 ::10000 para las minas de alu
vión y orientado por la Norte- Sur 
astronómica. Además debe hacerse 
constar en él: el nómbre de la mio .1; 
la clase de mineral; los sitios donde SI! 
han pn1o1~ticado exploraciones; el nom
bre del Municipio, Distrito, Estado o 
Territor!io en que está ubicada; la lon
gitud y rumho de los lados del cuadra
do o rec:tángnlo que demarque la mi
na; la si tu ación de uno, por lo menos, 
de sus botalones con relación a un 
punto fi jjo notable del te1Teno, anotan
do su rumbo y distancia; la parle en 
que son comunes las minas colindan
tes, y en caso de no serlo, dl'be anotar
se la distancia y rumbo de la recta c¡ul' 
úna 111101 de los botalones de la mina 
solicil;ida con uno de los botalones ele 
la mina más rercana, entendiéndose 
por minia cercana la situada en un r~1-
dio no llllayor de cinco kilc'imelros, los 
linderos y lodos aquellos dalos que se 
creyeren! oportunos para esclarecer 
cualquiera circunstancia que pueda 
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afectar dt·rechos <le la Nación o de 
terceros y que sirvan al Guardaminas 
para el acta de posesión a que se re
fiere el articulo 183 de esta Ley y al 
Inspector Técnico de Minas para los 
efectos del plano general de que trata 
el número 1° del articulo 103 de esta 
misma Ley. Debe dejarse en el plano 
espacio suficiente para poner en él la 
certificación de que trata el artículo 
181 y para la nota de verificación del 
Guardaminas. 

Artículo 181. Dentro del término de 
seis meses contados a partir del ven
cimiento del lapso a que se refiere el 
artículo anterior, el Ingeniero o Agri
mensor designado presentará perso
nalmente al Guardaminas el plano le
vantado con el acta de mensura, y de 
la presentación se levantará un acta 
que firmarán el Guardaminas y el pre
sen tante. 

El plano, el acta de mensura y el 
acta de presentación se agregarán al 
expediente. 

Artículo 182. El Guardaminas se
ñalará uno de los 15 días siguientes a 
la presentación del plano para dar la 
posesión material, y notificará aJ inte
resado, al dueño del suelo si fuese de 
propiedad particular y a 'los colin
dantes. 

Artículo 183. Del acto de posesión 
material se levantará un acta que fir
ma.rán el Guardaminas, el interesado, 
los colindantes y dueños del suelo que 
concurran. El acta se airegará al ex
pediente que se remitira con oficio y 
a costa del interesado al Ministerio de 
Fomento. 

Artículo 184. Llegado el expedien
te al Ministerio de Fomento, se pasará 
aJ Inspector Técnico de Minas, paru 
su informe, el cual lo deberá rendir 
dentro de los veinte días siguientes a 
su recibo. El Ministro de Fomento po
drá prorrogar este lapso con causa jus
tiJicada. 

Artículo 185. Si el Inspector Técni
co notare en el expediente faltas que 
no pueden ser subsanadas en el Des
pacho y el Ministro acogiere su opi
nión, se devolverá el expedJ.ente pl 
Guardaminas par.a que se subsanen las 
faltas en un lapso fijado prudencial
mente. 

Artículo 186. Aprobado el expe
diente por el Ministro de Fomento, se 
procederá a la. expedición del título de 
la concesión, y se someterá en sus 
próximas sesiones al Congreso, sin cuya 
aprobación no tendrá el titulo validez 

alguna. Este se cxtenderú en papel 
sclJlado nacional de la primera clase, y 
será firmado por el Presidente de la 
Re1pública y refrendado por el Minis
tr o de Fomento. 

Articuló 187. Aprobado el título 
por el Congreso, el Ministro de Fomen
to ordenará que se hagan dos copias 
de él y dos del plano de la concesión: 
nrn:i. de las copias quedará en el archi
vo general del Ministerio de Fomento 
y 11¡¡. otra en la Inspectoría Técnica de 
Milias. El título y el plano originales 
se entregarán al mteresado; el nirec
tor respectivo pondrá en el plano cer
tifkación de que es el mismo que se 
pre;sentó con la solicitud del titulo. 

Las copias de los planos las hará y 
las certificará el lnspeotor Técnico de 
Minas. 

Articulo 188. El interesado hará re
gistrar el titulo definitivo en la Oficina 
de Registro del ~ugar en que está si
tuada la mina, dentro de los fres me
ses siguientes a Ja fecha en que le sea 
entregado por el Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 189. El título registrado se 
presentará al Guavdaminas para que 
lo trascriba en el Lihro respectivo. 

TITULO IV 

De la renovaci6n de las concesiones. 
Artículo 190. Todo concesionario de 

minas tiene derecho a la renovación 
de :m titulo. 

Articulo 191. Para obtener la reno
vación es necesario: 

l' Solicitallla del Ministerio de Fo
me:nto tres meses por lo menos antes 
del vencimiento del tiempo por el que 
fué concedida. 

211 Haber consignado en la Tesore
ria Nacional e.l valor <ie cinco anuali
dadles, por la renovación. 

E;l valor de la anualidad será el tér
mü;io medio de lo pagado durante el 
tiempo de la concesión. 

ArtícUJlo 192. El Ministl'o de Fomen
to, con vista de la solicitud y docu
mentos p1-eséntados, acordará la reno
vación si estuvieren conformes. 

TITULO V 
De los requisitos para la explotación 

de barrancos. 
ArticUilo 193. Quien pretenda explo

tar minerales por el método de baITan
cos, procederá a demarcar sus cuatro 
ángulos con hitos o postes sólidos y 
dar;á aviso al Guardaminas con indi
caci:ón del lugar. 
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Artítulo 194. !El Guarda minas al 
rec.ilbir el aviso a que se refiere el ar
ticulo anterior , expedirá al interesado 
una bolet a con las determinaciones del 
lugar indicado y el nombre del que se 
solicita, con el número de orden. Esta 
boleta se expedirá sin perjuicio de los 
derechos de tercero. 

Artículo 195. BJ Guardaminas, lué
go que haya exipedido la boleta de ex
plotació'n, se trasladará de ofioio den
tro de los tres días siguientes a su ex
pedición a la p inta o placer que se ex
plota, para comprobar la demarcación 
v deternúnarla de una manera clara si 
no lo estuviere, a fin de prevenir todo 
perjuicio a los mineros, gar antizar sus 
trabajos. y estable_cer el 011den de la 
explotac1on. 

Artí-culo 196. El interesado distin
guirá con un número de orden coloca
do en los postes, cada barr anco: este 
número será el ,de la boleta de ex'l)lo
tación, y couforme a su f eoha se deci
dirá tanto respecto a la prioridad en la 
posesión como a su abandono por el 
que lo explota. 

Articulo 197. Toda discusión que 
surja entre las personas que se dan a 
esla clase de explolaciones será deci
dida por el Guaroaminas breve y su
mariamente. 

TITULO VI 
De la declaratoria de caducidad y ad

quisición de las minas caducas. 
Articulo 198. La caducidad a que 

se refieren los números 19, 29 y 39 del 
artículo 53 será declarada por el Mi
nisterio de Fomento. 

Artículo 199. La declaratoria de ca
ducidad a que se refieren los números 
19 y~ del articulo 54 es de la compe
tencia del Ministro de Fomento, y la 
relativa a los números 39 y 49 del mis
mo artículo 54 será decidida por el 
Juez de Primera Instancia que haya 
conocido de la renuncia o del juicio. 

Articulo 200. Contra la decisión del 
Ministerio de Fomento norlrá reclamar 
el interesado ante la Corte Federal y 
de Casación dentro de los dos meses 
siguientes a su publicación en la Gace
ta Oficial, mediante solicitud razonada 
que la Corte h·asmitirá en copia al Mi
njstro, pidiéndole la remisiún del ex
pC'dienlt~ original. 

necibido que sea, la Corte fljurá para 
la vista de'l asunto el décimo día si
guiPnte y procederá entonces a leerlo y 
a sentenciar dentro del tél'mino legal, 
oyendo los info11mes que tuvieren a 

TOMO XLI-0-P, 

bien hac:cr el inlcres,~do o stl apode
rado y el Procurador General de la Na
ción, qujen cumplirá ¡las ~nstruccio
nes que ireciba del Ministro de Fomen
to sobre el particul~r . 

La Co:rte, si así se le pidiere por el 
interesado o su apoderado o el Procu
rador G1eneral de ,la Nación, después 
de r ecibir el expe.diente y antes del 
día fijad1D ipara su vista, abrirá, habien
do hechos que comprobar, una articu
lación por quince días hábiles y las 
respecfü•as distancias, para la evacua
ción ant1e los Tribunales que al efecto 
comisiolllen de las pruebas que se pr o
moviereu. 

Articu'.lo 201. Las concesiones decla
radas ca,ducas mediante decisión firme, 
quedan libres y se otorgarán nueva
mente a cua,lquier solicitante, con ca
pacidad r ara adquirir minas, que l lene 
los requ11sitos siguientes: 

19 Haicer la solicitud al Ministerio 
de Fomm1to, determinando con preci
sión el 1nombre l la ubicación de la 
mina, su exténsion y la f céba de la re
solución de caduc,idad; 

2Q Pr,esenlar el comprobante de ha
ber satis1feoho en la Tesorería Nacio
nal la ca,utidad de B 1.000; 

39 Hmcer levantar un nuevo plano 
cuando llos datos del anterior no bas
ten a juicio del Ministerio, a la preci
sa fijación de la mina. 

Artícu lo 200. El expediente forma
do por la solicitud, copia de la Reso
lución d,e caducidud y el comproban
te del patgo, se agregarán al expedien
te de la concesión caduca y se pasará 
al Inspeetor Técnico de Minas para que 
informe. Después se seguirán los trá
mites pertinentes, requeridos por los 
artículos 185, 186 y 187 de esta Ley. -

ArtícU1lo 203. Cuando no se solicite 
la conce1;ión de una mina declarada 
caduca ¡sino el otorgamiento de una 
naev:.i c1oncesió1J que abarque lodo o 
parte del terreno donde existe una mi
na cadu1ca, deberán seguirse todos los 
trámites del procedimiento del denun
cio. 

TITULO VII 
De la l'ecaudación de la l'enla de 

Minas. 
Artíctfio 204. Los pagos que debe 

hacer el concesionario y a que se rcfü•
ren los mrtículos 83, 84, 85 y 86 de esta 
Ley, los verificará así: c-1 del canon su
perficiol,1 ,por trimestres vencidos y el 

·del impmesto de explotación, luégo que 
haya cornenzado, en la forma que re-
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glanH·ntani el Ejecutivo Federal y uno 
,. otro, eu la Oficina de Hecaudación 
t¡ue el mismo Reglamento designe, den
tro <le los cinco días siguientes al ven
cimiento del trimestre o de haberse 
hecho la liquidación en la fo11llla que 
se• establezca. 

. \rtkulo 205. El canon superficial 
torrespondicntc a un trimestre, ~ue no 
s<· pague dt•ntro de los cinco d1as si
guientes a su vencimiento, se recargará 
con un 10 por ciento. 

.\rticulo 206. El procedimiento que 
lwlmí de seguirse, será el pautado por 
<·1 Cé>cligo de Procedimiento Civil en 
lo'> juicios en que tienen interés las 
re· n tas nacionales. 

Artículo 207. Cuando haya dejado 
dt• pagarse el canon correspondiente a 
vnrias concesiones pertenecientes al 
mismo dueño y en la misma jurisdic
ei/111, la demanda se propondrá por el 
11101110 total de la cantidad adeudada; 
J>cro debiéndose especificar lo que co
rrt•sponde a cada concesión. 

Articulo 208. En el remate de una 
conc<'sión se procederá de acuerdo con 
lo dis¡Hieslo en el Código de Procedi
mi<'nlo Civil, pero sólo liasta el segun
do remate. En el caso de que no hu-
1>1,'l'<' postura en el segundo por nin
gún particular, el Juez declarará cadu
t·a Iu concesión, de conformidad con 
t·I número !'1 del articulo 54. Las con
C'l'Siones mineras en todo caso quedan 
fl'uncus; pero las construcciones, má
quinas y deperldencias, son propiedad 
,h• la Nación, hasta concurrencia de lo 
que se deba al Fisco y pasarán a éste 
1•11 su totalidad, si no hubiere reclamo 
1·11 lol-t cinco años siguientes al remate. 

Al'liculo 209. Mientras no se haya 
prnnunciudo la adjudicación o decla
rado caduca la concesión por no haber 
huhitlo postura, el deudor puede reeu
pnur la concesión, satisfaciendo la 
cantidad adeudada, los gastos <le) jui
tio y un cinco por ciento más. 

Al'lÍt'ulo 210. El precio del remate 
s1· imputará en primer término al pago 
de> Jns cantidades adeudadas al Fisco, 
11 los t•mpkados y obreros y a los gastos 
tkl juicio; l'I resto si lo hubiere se dis
tribuir:í conforme a fo Ley. 

.\rtirulo ~11. Hecha la adjudicación 
dt· una mina o dl'clarada franca al te
nor <k- lo <1i~pucsto en el articulo 201, 
los dcmús acreedores conservarán su 
:tl'l'ÍlHl pen,onnl contra el deudor. 

TITULO VIII 
D,e la reducción de las conceiiones. 

Articulo 212. Para hacer uso del de
recho a que se refiere el articulo 44, de
berá hacerse una solicitud en forma al 
Ministro de Fomento, indicando clara
mente la extensión que se reduce . 

En el plano correspondiente se ha
rán las rectificaciones y se enviará co
pia de él al Guardaminas para que 
ha~:a colocar los bota'.lones en los vér
tices de los ángulos, participando a los 
colindantes los nuevos limites de la 
concesión reducida. 

Bn el titulo original y en los registros 
se estamparán las notas originafes co
rrN,pondientes, especificando los lin
deros y superficie de la concesión re
duc.ida. 

Articulo 213. La porción libre pue
de Her concedida nuevamente. 

TITULO IX 
Del moda de e{ ectuar la renuncia. 
Articulo 214. El que habiendo ob

tenido una concesión minE'ru quisiere 
r,'nt1nciar a ella, se dirigtrá al :\tinislro 
de Fomento por escrito, haciendo cons
tar: su nombre, apellido, nacionalidad 
y dc..r:nicilio; el titulo de la concesión, 
el nombre con que se distingue, su si
tuación y linderos; el mineral que se 
decLa contener, los trabajos que se ha
yan ejecutado, los gravámenes que pe
sen Mbre ella y los útiles, enseres, ma
quinarias y dependencias. 

At·ticulo 215. El Juez de Primera 
Insttmcia en lo Civil, tan Juego como 
hayo: recibido la orden del Ministro de 
Fomento, acordará la publicación de 
la solicitud de renuncia por carteles, 
y por la prensa; y emplazará a todos 
aquellos que se creyeren con derecho a 
impugnarla, advirtiéndoles que si no 
lo lrncen en el improrrogable término 
ele ~~ días continuos, contados desde 
la ptJblicación del cartel, la concesión 
se d1~clarará franca y los edificios y 
depe.ndencias pasarán a ser propiedad 
del E:stado. Los carteles se publicarán 
cada diez días. 

Ar1ticulo 216. Trascurridos los no
ven ta, días sin que nadie se haya pre
sentado impuinando la renuncia, el 
Juez la admitirá, haciendo las decla
raciones correspondientes; ordenará la 
cane<!•lación en el Registro, Jo partici
pará al Ministerio de Fomento, y la re
soluc1ión la publicará por la prensa. 

Articulo 217. , No se dará curso a 
ningu:n-a impugnación de renuncia, si 
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no se consignan previamente las can
tidades que adeuden al Fisco. 

Cuando concurran varios oponentes, 
se decretará previamente la califica
ción de sus créditos, y la consignación 
corresponderá al acreedor cuyo crédito 
gozare de prelación sobre todos los de
más; si fueren de igual categoría, a 
prorrata. 

Articulo 218. Satisfecho el Fisco de 
su a creencia, el Juez decretará que 
continúe C!l procedinúento, el que será 
de concursos de acreedores si fueren 
varios los oponentes. 

TITULO X 
Disposiciones relativas a las servidum

bre.Y y policía de las minas. 
Artículo 219. Los daños y perjui

cios que el concesionario de una mina 
sufra de otro, se reclamarán en juicio, 
ante los jueces ordinarios, a menos 
que las partes convengan en someterse 
a un Tribunal arbitral, cuyas decisio
nes serán ejecutadas conforme al de
rt>cho común. 

Articulo 220. Los concesionarios co
li udan tes de minas en explotación, tie
nen derecho a viaítar personalmente o 
por Ingeniero o perito las JP,inas veci
nas, cui:mdo temieren una úfternacion 
en su propiedad o la inminencia de 
inundación, o cuando de la inspeccion 
creyeren poder obtener observaciones 
útiles a sus explotaciones respectivas. 
En este caso el Ingeniero o perito po
drá mensurar las 1labores inmediatas a 
las minas del solicitante. 

Si de las mensuras practicadas resul
tare comprobado el hecho de la inter
nación, el Guardaminas hará fijar se
llos en los puntos diversos, mientras 
los interesados ventilan sus derechos 
conforme al artículo anterior. 

Artículo 221. Cuando la responsa
bilidad por motivo del daño que se 
dice causado, sea materia de contro
versia en cuanto a la causa o al hecho 
que lo origina, las partes ocurrirán 
ante los Tribunales competentes a ven
tilar sus derechos. 

TITULO XI 
Del arancel en materia de minas. 
Arlícuilo 222. La Ley de Presupues

to señalará el sueldo de cada uno de 
los empleados de minas, y cuando tu
Yiereu que practicar alguna diligencia 
a instancia de parte y a más de medio 
kilómetro fuera de la población en que 
residen, el interesado, a más de facili-

tarle Jos 1:nedios de tras.porte y alime11-
lación necesaria, les satisfará por cada 
día quince bolívares. 

Articul10 223. En materia de men
sura será convencional el precio entre 
el interesado y los Ingenieros o Agri
mensores. A falta de avenimiento, el 
Agrimens,or cobrará derechos confor
me al siguiente Arancel : 

Por la mensura, amojonamiento y 
planos de: una concesión. que no exce
da de diez hectáreas: B 200. 

Si la concesión excede de diez hec
táreas se ¡>agará además B 2 por cada 
'lectárea de exceso 

Articul1) 224. Los ávbitros y peritos 
devengariln: 

19 Por concurrir a lomar posesión 
del cargo : B 50. 

29 Por el Informe o Sentencio, ca
da uno: El 20. 

Articulo 225. Los asesores cobrarán: 
19 Por el dictamen que emitan, de 

cincuenta a doscientos bolívares según 
la imporll~ncia del trabajo. 

29 Por cada folio del expediente que 
estudien, un bolívar. 

Artículo 226. Por cada copia del 
plano de una mina que por disposición 
de la Ley haya de hacerse en el Minis
terio de Fomento, pagará el interesado 
cien boliv·ares, que <:orresponderán al 
Inspector Técnico de Minas. 

,Cuando fa copia fuere hecha a soli
citud de parte, se pagará por ella de 
cien a ciEmto cincuenta bolívares se
gím la naturaleza del trabajo. 

Disposiciones finales. 
Artículo1 ':tl.7. Todos los denuncios 

en curso ¡;eguirán sustanciándose des
de el estaido en que se encuentren, de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley. 

Artículo1 228. Los concesionarios de 
minas que: las hubiesen obtenido bajo 
e'I imperio de leyes anteriores, tienen 
el dereoho1 de adaptarse a la presente, 
haciendo al Ministro de Fomento la 
participac:ión del caso, dentro de los 
seis mesei¡ siguientes u la promulga
ción de esta Ley. 

Artículo 229. Se deroga la Ley de 
Minas de :26 de junio de 1915 y todos 
los Decretos y Resoluciones referentes 
a la materia. 

Dada ern el Palacio FedC:'ral Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y cinco del 
mes de jt~nio de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 109•1 <le la Independencia 
y 6()9 de la Federación. 

El Pres,idente, -(L. S.)-J. DE D. 
MÉNDEZ ·v MENDOZ.L-El Vicepresiden~ 
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ll' U. <Jw·mcndi<t R.- Los Secretarios, 
u.' 1'e1Tc·ro-Alienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 27 de 
junio de 1918.-Año 109' de la.~nde
pcndencia y 60° de fa Federac10n. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílel"rendada.- El Ministro de Fomen
lo, - (L. S.)-G. Tonnes. 

12. 761 

Lt•y <!e 27 de j1~nio ~e 1918, aprobato
ria de la ena1enac1ón de unos terre
nos baldíos propuestos en compra 
por el ciudadano Nicolás Cantor. 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. - De conformidad 

con lo estatuido en la atrfüució'n 10, 
uparl<' (a) del artículo 58 de la Consti
luciún Nacional, y :por cuanto se han 
cumplido las formalidades Jegales, ~e
gún disposición Ejecutiva de 14 de JU· 
uio ele 1918, se aprueba Ja venta a fa. 
vor del ciudadano Nicolás Cantor, de 
un lote de terrenos baldíos que mide 
cuatro mil trescientas veinte hectáreas 
( 1.320), ubicado en juriscficeii.ón del 
~~unicipio Mora, Distrito Puerto Cabe
llo del Estado Carabobo, clasificado 
corno pecuario de primera categoría 1 
vuloraclo en diez mil ochocientos bob
vur·(·s (B 10.800), el cual lote de terre
nos fue vendido al ciudadano Pedro 
Olivares Mora en 18 de agosto de 1916, 
y declarada nula dicha venta por tran
sacdún celebrada ante la Corle Fede
rnl y de Casaciún con los herederos del 
finudo Olivares Mora, el 18 de mayo 
dt• 1018. 

l),1da en el Palacio Federal Legis
lath o, en Caracas, a veintiseis de ju-
11io ele mil novecientos diez y ocho.
Ario lOW de la Independencia y 609 de 
la Ft•Jernción. 

El Presidente, - (L. S.)-J. DE D. 
MÉNnEz y MENDOZA.~El Vicepresiden
ll'. R. <Jar111n1dia R.- Los Secretarios, 
G. '/'t>rrt•ro-Aticnza, N. Pompilio Osuna. 

l"lulacio FNleral, en Caracas, a 27 de 
junio de 1918.-Año 100' de la In
dC'pendcn<:ia y 60°1 de la Federación. 
Ejedtll'Se y 'Cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V .. MAlROUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcnclacla.- El Ministro de Fomen
to,- ( L. S.)-G. TORRES. 

12.762 

L~iy de 2'7 de junio de 1918, aprobato
)·ia de la adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldlos, a f auor de 
los ciudadanos Julio Ramos Fuentes 
JI F. Siluio Ramos Fuentes. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
,Articulo único. - De confo11midad 

co:n lo estatuido en la atribución 10, 
~arte (a) <lel artículo 58 de la Cons
titución Nacional y cumplidas como 
han sidó todas las formaHdades pres
icriitas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente, según Resolución Eje
cutiva del Ministerio de Fomento de 
12 de junio de 1918, se aiprue:ba la ad
judicación gratuita de d~scient~s trein
ta y tres hectáreas y siete mil nove
cie:ntos metros cuadrados (233 hectá
reas y 7.900 metros cuadrados), de tie
rras baldías, clasificadas como agríco
les, de segunda cartegoría, ubicadas en 
el Munidpio Sarare, Distrito Cabuda
re del Estado Lara, a favor de los cin
da,danos Julio Ramos Fuentes y F. Sil
viq Ramos Fuentes. 

)Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintiseis de junio 
de t~il novecientos diez y ocho.-Año 
l<X/Y de da Independencia y 609 de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.)-J. DE D. 
MÉ~DEZ Y MENDOZA.-El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secrelarios, 
G. Terrero-Atie11za, N. Pompilio Osuna. 

Pa,lacio Fe<leral, en Caracas, a 'Xl de 
junio de 1918.-AñQ l()gq de la In
dependencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MA'RQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
lo,--(L. S.)--- G. TORRES. 

12. 763 
Tif ulo de Deán de la Santa Iglesia Ca

tedral de Barquisimelq, expedido en 
2!8 de junio de 1918, al Presbltero 
Doctor Pedro Manuel Aluarado. 

DOICTOR V. MARQUEZ BUST1LLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que en uso de la atribución 4• del ar

tícu'lo 69 y del artículo 21 de la Ley de 
Patronato Eclesiástico, y con la apro
bac:ión del Senado de la República, h a 
vernido en nombrar y presentar, como 
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